
Santiago, 29 de febrero de 2012

Señores
Accion¡stas de Melón S.A.

Ref. I Contrato de ooción de compra m¡nera entre Melón S,A. v M¡nera
Aldcs -dcfslr JpA. - complementa opin¡ón,

De mi consideración I

V¡sta la complementación realizada por los evaluadores independ¡entes
Pr¡cewaterhousecoopers al ¡nforme "Melón S,A., valor¡zación de
conces¡ones m¡neras de potenciales yacim¡entos metálicos", con fecha 20 de
febrero de 2012, he estimado conveniente complementar la opinión que he
emit¡do en relac¡ón a dicho informe, en los términos oue indico a
cont¡nuación.

He sosten¡do con anter¡oridad, y mantengo esa opinión, que la suscripc¡ón
del contrato de opción de compra minera es conveniente para lyelón S.A.,
porque una eventual explotac¡ón de los yacim¡entos en cuestión no está
dentro del negocio princ¡pal de ésta, careciendo Melón S,A. oel
conocimiento y competenc¡a que se requieren para l levarla a cabo.
Adicionalmente, en el modelo de negocio propuesto, la parte f¡ja del precio
compensa los gastos en que ha incurrido Melón S.A. hasta la fecha en
labores de explorac¡ón, en tanto que la parte varjable le perm¡te
beneflciarse de los mejores prec¡os que pud¡eren exper¡mentar los
m¡nerales metálicos en el mercado, en caso de que prosperara un proyecto
m¡nero sobre las concesiones m¡neras materia del contrato de opción, Así,
Melón S.A. obtendría un beneficio, conforme a valores de mercado, en caso
de que pudiera ejecutarse un proyecto m¡nero sobre dichas concesiones.
siendo los riesgos de cargo de Minsur S,A. o de la fi l ial de ésta a quien se le
otorgue la opc¡ón,
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